
RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2010, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Acta de la Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo
por el que se regulan las relaciones y condiciones de trabajo de los
empleados públicos a cargo de la Mancomunidad de Municipios “Comarca
de Las Hurdes”, por la que se modifican los artículos 19.2 y 50.1c) del
citado convenio. Expte.: 10/006/2010. (2010060493)

Visto: el contenido del Acta de la Comisión Negociadora del I Convenio Colectivo por el que
se regulan las relaciones y condiciones de trabajo de los empleados públicos a cargo de la
Mancomunidad Comarca de Las Hurdes, por la que se modifican los artículos 19.2 y 50.1.c)
del citado Convenio (código de Convenio n.º 1001162), suscrita con fecha 29 de enero de
2010 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE de 6 de
junio); Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE de 27 de febrero).

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 18 de febrero de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA SOBRE MODIFICACIÓN DEL I CONVENIO 
COLECTIVO DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “COMARCA DE LAS HURDES”

Fecha de convocatoria: 29/01/2010.

Hora de convocatoria: 12,00 h.

Lugar: Sede Mancomunidad (Vegas de Coria).

1.ª Acta de modificación.

Asistentes: 

Representantes de la Administración: 

— D. Miguel Domínguez Roncero.

— D. José Luis Gómez Gómez.
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Asesores: 

Representantes Sindicales:

FSP-UGT: 

— D. José Pedro Domínguez Domínguez.

— D. Fernando Javier Gutiérrez Jiménez.

Asesores:  

Presidente de la Comisión: 

— D. Miguel Domínguez Roncero.

Secretario de la Comisión: 

— D. Fernando Javier Gutiérrez Jiménez.

Reunidos en la Sede de la Mancomunidad en Vegas de Coria a las 12,00 horas, se procede a
la revisión y subsanación de vicios de ilegalidad del I Convenio Colectivo de la Mancomunidad
de Municipios “Comarca de Las Hurdes”.

Teniendo en cuenta el escrito remitido por la Consejería de Igualdad y Empleo informado de
los artículos a modificar del citado Convenio Colectivo, se llega a los siguientes acuerdos:

Primero. Modificar el artículo 19, apartado 2, del citado Convenio por lo contenido del artículo
37.5 del Estatuto de los Trabajadores, tras la reforma operada por la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, sobre la “Igualdad efectiva entre hombres y mujeres”:

Donde dice: 

“Los trabajadores que por razón de guarda legal tengan a su cargo directo algún menor de 6
años, incluidos los supuestos de adopción y acogimiento permanente o preadoptivo, o alguna
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desarrolle actividades retribui-
das, así como los que tengan a su cargo directo a un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, con una incapacidad o disminución reconocida de más del 65%,
que depende y requiere una dedicación especial y que no realice actividad retribuida, tendrán
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional correspon-
diente en la retribución”.

Debe decir: 

“Los trabajadores que por razón de guarda legal tengan a su cargo directo algún menor de 8
años, incluidos los supuestos de adopción y acogimiento permanente o preadoptivo, o alguna
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desarrolle actividades retribui-
das, así como los que tengan a su cargo directo a un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, con una incapacidad o disminución reconocida de más del 33%,
que depende y requiere una dedicación especial y que no realice actividad retribuida, tendrán
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional correspon-
diente en la retribución”.
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Segundo. Modificar el artículo 50, apartado 1, letra c), del citado Convenio a tenor de lo
dispuesto en el artículo 77.1, párrafo segundo del Estatuto de los Trabajadores.

Donde dice: 

“Artículo 50. Asambleas Generales.

1. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados
públicos:

a)...

b)...

c) Los Trabajadores del Ayuntamiento, siempre que su número no sea inferior al 40%”.

Debe decir: 

“Artículo 50. Asambleas Generales.

2. Están legitimados para convocar asambleas de carácter general para todos los empleados
públicos:

a)...

b)...

c) Los Trabajadores de la Mancomunidad, siempre que su número no sea inferior al 33%”.

Una vez concluida la negociación con la aprobación de los artículos antes reflejados, a tenor
del Requerimiento del Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección General de Trabajo, de
la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, y no habiendo mas asuntos
que tratar, el Presidente da por concluida la sesión a las 12,30 horas, levantándose la
presente Acta que es firmada por todos los asistentes.

En Vegas de Coria, a 4 de febrero de 2010.

Fdo.: El Presidente.

Fdo.: El Representante de los Trabajadores.

Fdo.: El Secretario.
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